RES. 3866/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006615, Ent. N°5284/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga del contrato derivado de la  Licitación Abreviada 120/2016 convocada para  “la Explotación de servicios de playa  y eventos deportivos y recreativos en Playa Montoya”;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al art. 3 del Pliego de Condiciones, el período de la concesión, era desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que en el art.19  del Pliego de Condiciones se establece que a los efectos de evaluar las ofertas se considerarán los siguientes criterios de ponderación: Precio 40% , Antecedentes e idoneidad 30% y Propuesta 30%;
3) que por Resolución Nº 848/2017,  de fecha 3/02/17 el Director General de Hacienda adjudicó el llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta el último día de Semana de Turismo del 2017, a la empresa Lucas Guillermo Jara Lamanna y Sylvia Liliana Lamanna Gamarra por un canon anual de $ 25.0000 y $ 10.000 en material deportivo o lo que la Intendencia determine a través de la Dirección peticionante, por la primer temporada;

4)  que no consta que se hayan remitido las actuaciones al control de este este Tribunal;

5) que en la oportunidad el Director General de Hacienda de la Intendencia de Maldonado, por Resolución No. 07013/2017 de fecha 29/9/17, dispuso prorrogar ad referendum de la Intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada No. 120/16 hasta el último día de la semana de Turismo del año 2018, a la empresa Lucas Guillermo Jara Lamanna y Sylvia Liliana Lamanna Gamarra;                    
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;                                     



2) que no obstante, la misma deriva de una  contratación, afectada por  razones de procedimiento insubsanables, en virtud de que: a) que no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de éste Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal; y, b) el Pliego no cumple con lo dispuesto en el literal C) del artículo 48 del TOCAF ya que si bien establece los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como el  máximo porcentaje a asignarles, no se fijan  criterios objetivos para determinar los puntajes que corresponden a cada oferta dentro de cada factor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga dispuesta por lo expresado en el considerando 2);

2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes.
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